
RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N.°  091 -2018/SUNAT 
 

 APRUEBAN NUEVA VERSIÓN DEL PDT PLANILLA ELECTRÓNICA – PLAME, 
FORMULARIO VIRTUAL N.° 0601   

 
Lima, 28 de marzo de 2018 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que en uso de, entre otras, las facultades concedidas por el artículo 88 del Código 
Tributario y los artículos 2, 3 y 4 del Decreto Supremo N.° 018-2007-TR que establece 
disposiciones relativas al uso del documento denominado “Planilla Electrónica”, se 
publicó la Resolución de Superintendencia N.° 183-2011/SUNAT que aprobó las normas 
y procedimientos para la presentación de la Planilla Electrónica conformada por el T-
Registro y la Planilla Mensual de Pago (PLAME) así como para la presentación de la 
declaración de empleadores, respectivamente; 
 
Que la precitada resolución aprueba el PDT Planilla Electrónica – PLAME, Formulario 
Virtual N.° 601 como el medio que se utiliza para la presentación de la PLAME y para la 
declaración, entre otros conceptos, de las retenciones del impuesto a la renta de quinta 
categoría; 
 
Que el literal a) del artículo 42 del Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta 
aprobado por el Decreto Supremo N.° 122-94-EF y normas modificatorias dispone que 
cuando de la liquidación correspondiente al mes en que opere la terminación del contrato 
de trabajo o cese del vínculo laboral, antes del cierre del ejercicio resulten retenciones en 
exceso, el empleador debe devolver al trabajador el exceso retenido en que opere dicha 
terminación o cese y compensar la devolución efectuada al trabajador con el monto de 
las retenciones que por el referido mes haya practicado a otros trabajadores. Agrega que 
cuando el empleador no pueda compensar con otras retenciones la devolución efectuada, 
podrá optar por aplicar la parte no compensada a la retención que por los meses 
siguientes deba efectuar a otros trabajadores o solicitar su devolución a la SUNAT;   
 
Que, por otra parte, el párrafo 5.1 del artículo 5 de la Ley N.° 30734, Ley que establece el 
derecho de las personas naturales a la devolución automática de los impuestos pagados 
o retenidos en exceso, indica que la SUNAT debe devolver de oficio los pagos en exceso 
del impuesto a la renta del ejercicio de los contribuyentes que perciban rentas de cuarta 
y/o quinta categoría, sin perjuicio de la obligación o no de presentar la declaración jurada 
anual del impuesto a la renta, que se originen como consecuencia de las deducciones 
anuales establecidas en el artículo 46 de la Ley del Impuesto a la Renta u otros motivos, 
sobre la base de la información con la que cuente dicha entidad, sin perjuicio de realizar 
una fiscalización posterior;  
 



Que a través de la Resolución de Superintendencia N.° 028-2018/SUNAT se aprobó el 
PDT Planilla Electrónica - PLAME, Formulario Virtual N.° 0601 – Versión 3.3; 
 
Que con el objetivo de optimizar el procedimiento de devoluciones de oficio a que se 
refiere la Ley N.° 30374, resulta necesario aprobar una nueva versión del referido PDT a 
fin de que los empleadores incluyan el detalle de la devolución de las retenciones en 
exceso del impuesto a la renta de quinta categoría que realizan a cada trabajador cuando 
termina el respectivo contrato de trabajo o cesa el vínculo laboral; 
 
Que al amparo del numeral 3.2 del artículo 14 del “Reglamento que establece 
disposiciones relativas a la publicidad, publicación de proyectos normativos y difusión de 
normas legales de carácter general”, aprobado por el Decreto Supremo N.° 001-2009-
JUS y normas modificatorias, no se prepublica la presente resolución por considerar que 
ello resulta innecesario en la medida que el detalle de la información que el empleador 
deberá ingresar en la nueva versión del PDT Planilla Electrónica – PLAME, Formulario 
Virtual N.° 0601 que se aprueba, es una con la que este debe contar para declarar 
actualmente en el referido PDT lo relativo a las devoluciones del impuesto a la renta de 
quinta categoría de sus trabajadores; 
 
En uso de las facultades conferidas por el artículo 29 y el numeral 88.1 del artículo 88 del 
Código Tributario; los artículos 3 y 4 del Decreto Supremo N.° 018-2007-TR que 
establece disposiciones relativas al uso del documento denominado “Planilla Electrónica” 
y normas modificatorias; el artículo 11 del Decreto Legislativo N.° 501, Ley General de la 
SUNAT y normas modificatorias; el artículo 5 de la Ley N.° 29816, Ley de Fortalecimiento 
de la SUNAT y normas modificatorias y el inciso o) del artículo 8 del Reglamento de 
Organización y Funciones de la SUNAT, aprobado por Resolución de Superintendencia 
N.° 122-2014/SUNAT y normas modificatorias; 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo Único. APROBACIÓN DE UNA NUEVA VERSIÓN DEL PDT PLANILLA 
ELECTRÓNICA – PLAME, FORMULARIO VIRTUAL N.° 0601 
 
Apruébese el PDT Planilla Electrónica – PLAME, Formulario Virtual N.° 0601 – Versión 
3.4, a ser utilizada por:  
 
a) Los sujetos a que se refiere el artículo 4 de la Resolución de Superintendencia N° 

183-2011/SUNAT y normas modificatorias, obligados a cumplir con la presentación 
de la PLAME y la declaración de los conceptos referidos en los incisos b) al m), o), 
p), r) y s) del artículo 7° de la mencionada resolución, a partir del período marzo de 
2018. 
 

b) Aquellos sujetos que se encuentren omisos a la presentación de la PLAME y a la 
declaración de los conceptos b) al m) y o) al s) del artículo 7 de la Resolución de 



Superintendencia N.° 183-2011/SUNAT y normas modificatorias por los períodos 
tributarios de noviembre de 2011 a febrero de 2018 o deseen rectificar la información 
correspondiente a dichos períodos.  

 
El PDT Planilla Electrónica – PLAME, Formulario Virtual N.° 0601 – Versión 3.4, estará a 
disposición de los interesados a partir del 1 de abril de 2018, siendo de uso obligatorio a 
partir de dicha fecha. 
 
Regístrese, comuníquese y publíquese.  
 
CLAUDIA SUÁREZ GUTIÉRREZ 
  Superintendenta Nacional (e) 


